
COMIBOL informó sobre el proceso de adjudicación 
para la comercialización de concentrados de Huanuni

En reunión realizada en la 
mañana, una Comisión de 

representantes de Empresa Mi-
nera Huanuni recibió explica-
ción sobre el proceso de adjudi-
cación para la comercialización 
de minerales por parte de au-
toridades de Comibol. Entre los 
representantes de Huanuni es-
tuvieron presentes Richard Var-
gas, Secretario de Cultura de la 
Central Obrera Boliviana (COB); 
David Villca, Secretario General 
del Sindicato; Javier Achaco-
lla, Secretario de Relaciones; 
Ignacio Fabrica, Secretario de 
Tierras y Casas; Luis Castro, 
Secretario de Hacienda; Ronald 
Mamani, Secretario de Actas; 
Sandro Sarmiento, Control So-
cial E. M. Huanuni; Daniel Ce-
rrogrande Director Laboral E. M. 
Huanuni y Edgar Escobar, miem-
bro del Directorio de COMIBOL.

El Director Laboral de Empresa 
Minera Huanuni, Daniel Cerro-
grande informó que, en la re-
unión la Comisión recibió expli-
cación técnica sobre el proceso 
de adjudicación para la comer-
cialización de minerales por 
parte del Ing. Joaquín Andrade 
Claros, Presidente Ejecutivo de 
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COMIBOL y el Ing. Williams Ti-
cona y Victoria Alanez, de Co-
mercialización de COMIBOL.

Bajo procedimientos del Re-
glamento de Comercialización 
aprobado en la gestión 2016, 
se adjudicó como ganadora a 
la Empresa Trafigura, empresa 
transnacional comercializadora 
que cuenta con su propio mer-
cado y también trabajó con otras 
empresas mineras estatales.

Daniel Cerrogrande, Director La-
boral de E. M. Huanuni indicó, 
según el informe presentado por 
las autoridades de COMIBOL, 
son dos comisiones que han 
ido trabajando conjuntamente. 

Una primera comisión por parte 
de la COMIBOL conformada por 
el Ing. Williams Ticona y el Ing. 
Leocadio Ballesteros y por Em-
presa Minera Huanuni el Ing. Jor-
ge Ramos, Ing. Ugarte y el Abog. 
Antezana de Asesoría Legal, to-
dos enmarcados y observando 
la normativa del Reglamento de 
Comercialización de COMIBOL.

Al momento, se cumplirán dos 
semanas después de la entrega 
de la carga a la Empresa Trafi-
gura, plazo en el que se podrá 
concretizar el adelanto del 85% 
de la venta a Empresa Minera 
Huanuni y de esta manera, po-
der cancelar salarios de nuestros 
compañeros explicó el Director 
Laboral, Daniel Cerrogrande.


